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DmECGiOÍ«-A©Mt?íí=«,.ícaCSOr* 
C site ei&t Oisi'man, núm., 29,

leiélOfto núnk 2&49

VBICTA DB EJEMPLAHES 
•Sbiieterto de Îa Gobsraacióa,4^sui^fe£ya( 

Número aueltOiA^

DE
S U M A ' R I O

Parte oficial*

Ministerio de Gracia y Justicia*
Heal decreto (rectificado) relativo (d 

restabirecirniento en todo su vigor de 
tas disposiciones de la ley provisto-' 
nal sobre organización del Poder 
judicial y  de su, adicional, que regu-' 
lan las eondiciones para el ingreso 
y  ascenso en las Secretarias de Sala 
y  de Gobierno de las Audiencias te- 
m to ria les  y  del Tribunal Supremo 
y en Iks Vícesecretojias y  Secreta
rias de las Audiencias provinciales. 
Páginas 570 ?y 571.

Ministerio de Hacienda.
ifíeal decreto fijando en 1.329.062,41 

pesetas el caiDital que ha de servir 
de báse a la liquidación de cuota 
que corresponde eosigir por contri
bución mínirn,a, sobre utilidades de 
la riqueza mohiliaria, en el ejercicio 
de 1920, a la Sociedad belga “Tr(m- 
ways de Cavthagene'\—Fúgina 671.

H)tro declarando jubilado a D. Jorge de 
la Vega Inclán y  Flaguer, Jefe de 
Administración de pnm era ciase del 
Cuerpo general de Administráción 
de la Hacienda pública. Subdirector 
de Propiedades e Impuestos, conce
diéndole honores de Jefe supdtior 
de Administración civü , libres de 
gastos.—Página 571.

017*0 7iombrando Subdirector de Pro-> 
. piedades e Impuestos a í). José Tru

llas y  Cassá, Jefe de Administración 
d£ te7*ce)y, clase del Cuerpo general 
de Ad'niinis trac ion de la Hacienda 
pública.—Página 571.

ora en autorizando la admisión en
los almacenes de las Aduanas para su
despacho, de los cartuchos para ar
mas de caza, pistola o revó lver—'̂ 
Página 571.

^ tv a  dispoíiic7ido se convoQuefí o^ósi—

eioTms pkcra proveer 4D plazas de \ 
ÚfioiMes de tercera clase deí Cuer
po Pericial de Aduanas. pági
nas 571 y  572.

Qtta prorrogando por un mes la ticen- , 
cm que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Gabriel Del/fádo Pas
cual, Aparejador del Catastro urba^ 
no, afecto a la Comisión comprobar- 
dora de La Unión {Murciá).—Pági
na 572.

Ministerio de Instrucción PúMea 
y Bellas Artes.

Real orden admitiendo a D. Arturo 
Musiera Colomer la renuncia de la 
Cátedra de Lengua fvancesá del Ins^ 
titu lo de Reus, y disponiendo se 
anuncie su provisión al tum o que 
corresponda.—Página 572.

Otras resolviendo expedientes incoa,- 
dos p(yr los Ayuntamiejitos que se 
mencionan sobre modificación del 
Arreglo escolar y  creación de Escue
las.—Páginas 572 y  573.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so entre Profesores especiales de 
Idiomas la plaza de Profesor de Len
gua fi^ancesa, que se halla vaéante 
en el Instituto general y técnico de 
FigIteras.—Página 573.

Otra nombrando Profesor numerario 
de Pedagogía, su historia y  Rudi
mentos de Derecho y  Legislacióri es
colar de la Escuela Normal de Maes
tros de Huelva a D. Cándido López 
UcedcL—PágMa 573.

Otra declaáándo jubilado a D. Lucas 
Gallego y  Villar, Auxiliar de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal 
de Maestros de Pontevedra. — Pági
na JblS.

Otra nombrando a D. Joaquín de Agui
lera y Osorio Inspector honoi^ario de 
PiHmera enseñanza.—Fágina 573.

‘ Ministerio de Fomento. ^
Real orden concediendo un mes de pró

rroga a la licencia que por enfemno 
ŝe encuentra disfrutando D. Manuel

^ £  F Jm rei jw Castella, I m e m to  de

Minas, Profesor de la Escuela Espe^ 
cial.—Página 513,

Ministerio del Trabajo.
Real orden i^esolviendo consulta rela^ 

tiva  a ^ i el procesamiento de un Vo
cal de la, Junta fie Reformas Sociab
les le incapacita pojí'a ejercer estol 
cargo.—Página 573.

Administracióa Central.
E st a d o .— ^Subsecretaría. —  Seaeión 

Política.—Anunciando que la Lega^ 
ción de Checoeslovaquia, en e^tá 
Corte, participa que los poseedores, 
de títulos de las Rentas austidacas y  

tro-húngaras anteriores a lague-f 
rra, deberán presetitarlos, cC los efec
tos de un registro, en la dicha Lega^ 
ción, hasta el 25 del actual, teniendo 

. en cuenta que el plazo de su presen»*
‘ tación 671 Praga finaliza el l.'* de Di»> 

ciembre próximo.—Página 5 7 4 . 
H a g íe n Dx\ . —^Dirección general d e A d tr a u  

ñas.:—Convocando a oposicionei poiM 
el ingreso en el Cuerpo Pericial 
A^dlianas.—Página 574.

K-r02 .̂Ep.NACíÓN. — Dlreccíón general d6| 
Administracióji.-::^ Concediendo. axtr* 
die^icia a la Junta provincial de Bsv 
neficencia de Sevilla y  a la Dipuia,^ 
ción provincial de la misma,—Pági
na 574.

IN STRucciÓN PÚBLiGA.-HSub.secrataría.*- 
Disponiendo que se dé el ascenso 
7^eglament(júio en el Escalafón ddk 
Profesorado Auxiliar de las Escws^ 
las. Industriales y  de Artes y  Oficios^ 
y que D. Bernabé Fermández y  Fer
nández, perteneciente a la Escuela 
de Artes y  'Oficios de Toledo, pase a 
la cuaria Sección del menciondé^ 
E^alafón.—Página F>l\,

o hallarsq vacante la plazá' 
de Profesor numerario de la asignch 
hiáá de Lengua fraHcesa, en el Imr* 

general y  técnico de Figuerc^  
qué ha de proveerse por concursf^, 
entré Profesores especiales^ de  ' ■
mas.=^Pági7ia ^ 4 .  , ;

Disponiendo que se dé el áscénSó
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fesomdo cíujnliar. (le kts Escuelas M - 
duetrvües y  de Artes y O fie  ios, y  
que D. J'VSé Bfasllorens Martínez, 
perteneciente a la Es-ciiehx Indus-- 
tn a l de Yigo, pase a la cuartá Sec-^ 
ción de dicho Escalafón, — Pági- 

574.
Resolviendo el ex-pediente promovido 

por D, Yalcríítn Canilla y 
] Marqués de Oúrulla y  Rector de Im

'UíimcTsMad LUcrar^^ki de BarcekniM, 
'■ Péghia&7e.
DireGcioii general da Primera ensoñan- 

^a.-—A^imieiando la provísián de la 
'■pMsa vacante de Profesor especial 
de Francés de Uú Escuela Normal de 
BcnMjo-z, en el rnmo- de concitrsa de 
'praslado, , entre Profesores ■?/ Profe 
soras da la 77iimna cspociaUdad de 

■ Francés, que: (xesempeñen plúzcis en 
' ' dirás . Escuelas 'Normales.^ —  Pdyi- 

rsa 5.7 5 .
Ammciando a co^icwrso entre Oficiales 

una pima, vacante en la Sección ád-^
• m in ü trcd im  de Primera enseñama  

de üáceres.,— Página 576.
Norahraiulo Profesom num-erária de

Geografía de la EsciM a Normal de 
Maestras de Gerona a domi María de 
Ms Mercedes, Doral y  P azos--PágU  
na 575.

Fomeisto.:—^DirecclÓTi genexal d© Obras 
.públloas, — Garréteras. — Construxv-* 
cióíi.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de otms\ de carreteras,— 

' Página 575.
T rabajo .—Comisaría g-aneral de Sega», 

ros.—Am m ciam lo haber dado cono- 
(pimiento al Fiscal de S, M'L de las 

• irregularidades relaiivús a la liqui
dación de las Compañías de Seguiros 
“ Marine Transports ”, “ UEssoM',
*"'€on%rjafda del Mediterráneo ”, "'The 
TrañSGihmfic Insurance P" L td.'' y  

Unión ürdversclie ”,—Pági7ia 575. 
Ánmieian-do que va a ser declaraá.a ex- 

tinguida la Compañía énómxna de 
Seguros ''Eaniburger AUgemeinen 
Yersicherm gs AM ien Gesellschaft 
von í &íjS '\— Página 

"Idem id, id^ Ju CompaMxi anónima de 
Seguros ''Secnritas^, ée Bremen,-^. 
Página 576.

Advirtiendo a das cntid-o¿hs 'de Seguros

que tengan sumo cuidado en reUlde^ 
groT, con 'úrreglo a las nuevas disp^-^ 
siaíones de la ley del TimÁjve, ciia'm 
tos docmnentos rermtrvi a esta Üm 
raisaria.—Página 576.

Fijando el plazo de dos meses para qwé 
puedan opcmerse a da extincíén de M 
Empresa de seguros de cristales, ho .̂ 
en liquidación, ''La Vasco-Belgm',--4 
Página 576. i

M£ni id, id, para que pu ”̂"0? opo7ief4
L. 7 cresa d0 
i V s denoH

8' a l' cxthvíón de d 
'se > sobre nrJemi 
tí i "La Siduá Rii 

K E ( 576.
ÍA.NEXO i d  — • B O L S n  —  O ^-SERV.VTORXC!

Central METFORíT. -̂.a > Sur.-’s âvSí
L'^miViíNlSTRAGTÓN P f.ü  > mCNAi.. ,\N ü jS ^
CiOB OFICIALES.

to E x o  2 .^ -E d ig to s . —■ Cu Amaos 
Lístigos de

EAGueNDA,—Direooidn generai de A dn^  
Das.—Resumen de las cantidades 
valores de los aríículos inipcndGdos f  
exportados en la Pcnítisu'a c Islaá. 
Baleares en el mes ele Novienibrc 
ano próximo pasado.

PARTE C,;;:CiAL

fí"!;aaiC¡i! BH EéKETj
r í a 'E S ' i S r s

B. M. el R e y  D, Aifo-asOiXííI (q. D. gd, 
B. M. la IlEiuA Doña Yicíorla E u g e n ia ,  
%  A. R. el Principo de Asturias e ln - 
'Ik rá e^  y  c iw vF  personas -do la  A u g u s ta  
•Real E r a  u j ,  o o D iim ia ii s in  D ovedatí 
m-: ' :ta ite salud.

Babióiidü&e p.̂ 't̂ deciáo .un errar (IB 
dopiti en el Rüil decreto de 7 d©l 
feal- íifeerto' en la D-a g e t a  Mi- día 8 . se 
anblica de nnwo deRklamcñ:- ^-'.riF

E m im c im
c ^ h O R : Apenas cumplida, destín su 
pismulganián, por eircunstañciás ^  

que es aliora acavSi.Gn d© exa- 
..miiw,, la ley Adicionaíl a la Oi^ámca 
' m i  Fofler jMliomi, en. ,io que m  
'a l  US' i^ramieiito de ;?l3esGcreta™s y 
■^cretúrios de Ub Audiencias de

(toy* FroYincialcs), oreadas'' 
imsma, 'diotaron por el Fo- 

momerosas y  Hasta «eon- 
. ti^l^Éupias disposieimies para la.pro- 
y^ ú n  áe dirtios sargos, /creando vmB, 

andmala ea la pmYÍmún d© 
fes B ecretar^  .cid Sala y ¿e  Gc^-feniO, 
y originando hb estado de confesidn e 

-Bl. am-paro del qtuc se 
- á ^ -  -¥eaMo kseieiída, con caráete  iiv  
IM Sd Xkm^pm-'̂ rá.o^ de individuos

la Iry, y merced a otras dtspo-siüiones 
posiericm-, alg/jcmu de cPus de tan; ex- 
transa iiuEiralem a la oj/gauiracicii jim 
diera] c-orao ¡o es- una leg de .Presu
puestos, consoüdaron su./, uunjbra'mi en
tes, iagrando por tan anumaio como 

• irregular proeedlmiénto su ingrfno en 
el Secretariado y  en la carrera judi
cial, llegando a ocupar en aquél y m  
ésta mtiy elevados' puestas. - ■

Oon el propósito de rr dictios 
nom,brs;]/:ñer!f.Ge in tormos de las ma
yores gaíuntías de co^mpetcueia pos^-le 
en los .iiomlvraílO'S, dkimci... taro-buén 
varMs 'di sp o si c i o-ncs Hamandü a ocupar 
cargos a los aspirantes a la Judiea-tu- 
ra hasta tanto que dbtAiy.iercm. en in
greso "en la carera  judicial, disposi- 
píúm ts que, aun msipiradas en tan lau
dable deseo,, no mstán entoriladas mi 
por ia le y  Orgáídca ni por m  adíoio- 
m i, ya qiie el artíoulo- 37 de  esta di- 
tima solo caculfa pura noDibra.rios B&- 
cretarlós sup-cntc-s, no inóeTÍD.os, aun- 
«pP8  no tcngaej cumplMos , veimtic-éoco 
üñm. ,

Hora .es ya de poner Mrmm© ladga- 
inejaúiés prescrÍTmioiiüs. que perpudr- 
m n  ai servicio 'de la A-dmiriistmción 
de justicií4  por cuaniov dGSíffnpeñados 
rntetnamoaio los cargos a qu.e se alu
de, siquiOfa se a ' por aspirantes ¡a M 
JuúíüBÍum, M falta de p&rmBTmimíz m  

mpBmos Im-m que quienes ¡m dm- 
erapeñen m  pueciB.Ti desplegar todo- su 
ceio, miw'kiBd y cempe-te=ncia en la or- 
g^nimción y bimn orden de las Becre- 
tmáas y en la tmmit^fúrb y daspñelw 
d& los asuTvlos que les están en¡camen- 
dados, lo que explica- la desorganma- 
alón, las- grande.s reim sos y las deñ- 
cúencías que en la mayor parle -de ellas 
se ^advierten, gpésímdq pox^deranse

como un ver dad-oro axioma quo la pcr^ 
mau-ei/cia en el ca-mo y eu la íimoíóJl 
cení-iñuyro la mejor -garantía del ba-ed 
S‘ervkú-3 . ürgev por consieu.lente, po^ 
ner término a tan anormal si-tiiaci M. 
y  ,a eso régimcni do interinidad res^ 
tel>Iocicr do en toda su integridad y p w  
rczTi. las disposiciones d.e la ley Orgá.  ̂

' nica y do su adicional para la previa 
Bíión de diclios cargos, mantenú'ndl^ 
Únicamente la vi gímela de aquellas dÍ5¿ 
posie-rones dir lados p o r  ©1 .Poder e j ^  
ctitlvo que, sin) a.K orar y modificar lo? 
prec’eptos legales, no tienen, otro o ñ j^  
to y finalidad que el de i^eglamentsáí! 

-.la aplicación do los mismos, aclarada? 
y compMadas díebas disposiciones coiti 
las rnodiñcacionGs que la- experiencia 

acons-ejado. Si ésta, así como ÍK 
píáctdca draria de los Tribimak-Ks, bl; 
advertido en dMicrs preceptos Idgalái 
deficiencias y defectos substauicíal^ 
que coriviene corregir, mk.ión es 
quo incwmbe al ,Parlamento a,l dolibe^ 
rar y diiscutir sabré los proyectos 
ley .aomeí.Mosi al mismo paâ a s-ii apro^ 
jbaciSn. : . , • '

Por las cansidoraoiones expues-taí^ 
Ministro que Busicjfibo tiene-- e,l bofííofl 
ÚB soimoter ¿h lu aiprobación áe Y. M. áf 
siguí ente proyoclx) do DecreLo.

Madrid, 7  de Noviembre de

SEÑOR:
A. L. R. P. de  Y.: M5,

■ José F rancos RoDuíouEá

REAL DECRETO ■
A propuesta del Ministro de Gra-i, 

om y  Justicia , de aeuerdo c-on M| 
Consejo de M inistros, f

Mengo en  decretar lo siguiciit©: 11 
A .̂r.tieulo ^rirnerQ. ,Se resiabliaí-^
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■lün <í'OS-de |-a puMiüaoióxi ée  este 
fea l !cf0or8io, en iDtlo sn rigor, ías 
llapo^iotunes da la i'Oj ProvMBimi 
^olTre orgaiiisac/Mn del Poder jtód- 
/Idal y de su adicional, ¡qí̂ o rogutain 
las eoiKlleiones' ‘para el iP:gresG y as- 

'^eiiso en las- Secretarias de Sala y 
fe  feMerno fe  las Audimreias 
Arriates y dei Trilcunail 'Bu|)Tano., y 
én las peces acre larías y iSeerfearías 
d-s las AojíMenoias proyincdalcs.

A rticu lo  segundo, P a ia  la  e je - 
oijíddn do diclras xü-sposicionus se 
| ic ia rá n  por el Jdlnisf.erlo* de 'G ra- 
■&ia y  JusL icia la s  re g la m e n ta ria s  
|u.e -sean procedentes..; poro s in  cp.e 
;(¿las .puedan a l te r a r  m íiiiodMcar 
f e  lo  m ás ¡mínuno -las d ictias d isp o - 
^loioíies- Irogalcs.,
‘ Art£c-iüo tercero.. Las S ecre ía - 
I fe s  de B n ia fe  la s  .Audiencias te rrá -  

ihasta  tan Lo que los -Beere- . 
Sfeidos de las Audion-cias: p ro y in c ia -  
f e  no iliayan o^btenido su p laza , co-ii- 
ftorme a lo d isp u esto  eir t3'i a rtícu lo  

do la ley Adicional a lai Orgániea 
fe l  Poder jud ic ia l, se p ro v e e rá n  p o r 
‘imposición d irec ta , con .sujeción a  ío 
iesta-bleaido en el a rtícu lo  óE3 de la  
m ism a ley O rgánica.

Artíoulo cuarto. Quedan deroga-» 
Eos todos los Reales decretos y Rea
les órdenes 'ccAtíos' por este Mi-. 
Iiisfeio, res pe-cío del particular que 
tnotiva el presente, en tocio aquello 
feo  se oponga al mismo- o le contra-. 
?igan.

Bad-o en Palacio a si^te no No- 
f^iAmbre f e  mil novecaepf-oo 
f e n o .

, ALFOnSO
Í 3 Mmistro de ,G.racta y Jmiíckj.
|bs.á FnANUOB R0DPÍ0UE2:.

■?engo en feclarair jubilado’, con e l  
feabcr que por clasifroaciéo íc corres- 
pOíDida, en ejecución f e  lo.-dispuesic an' 
e! artículo 8 8  del Reglamento de 7 de 
.SaptiermbTe ele 191.8, a D. Jorge de la 
"Vega, íiicián y Flaquer, Jefe de Admi"- 
ñM vmiém  f e  primera clase del Cuer
po general de Administraoiiáíi de la 
Hacfencia publica, Subdirector ée Pro- 
•pMdadcs e Impuestos, coneeéiéndala 
al proipio tiempo-, comoi-esp-eeiai recoei- 

de sus servicios y merecimien- 
ios, bonoms de Jelfe superior de Admi- 

. n’ístracién, .con exenciént total del pago 
del Impuesto, según e! párrafo ^sgun- 
do de la di sipordeión quinta de .la ley 
m  18 f e  A M  d-0 m á .

Baldo en '^a lasáo  a  diez y s M s  de 
ÑOvMM)ibr© f e  mil ucveclentos' vaín- 
tlílDOi

ALFONSO
m m HaeseS'áŝ ,

F r a n c is c o  d b  A. Ca m bó  y  B a t l l c .

Vengo enl nombrar BubdirecLur de 
Pro.páedad:03' e Impuestos a D. Jusé 
Trullás- y Oassá, Jefe de Ádimnistra- 
€ión de tercera clase del tGuerpo ge- 
n!e.i.''al fe  A-dmmistt'’aei:ón de la, Hacien
da pública en el mismo Gontro direc
tivo.

Dado en Palacio a dies y sáeie fe  
Noviembre ele mil ncn '̂eícfenio  ̂ ve.te”
to n a , / ■ :

■
11? Mmiatfo de Haeissiaa,

fE^mCISCO BE A . €*A2^ ,̂ X BaTU^E.

*RBALDS DDGRETOlS 
-a' A propuesta del Ministro de Ha- 
pemla, do acuerdo con Mi íGom-sejo 
ic  Ministros y en  oumpIimioMo ¿e 
te que pTí^optúa el artículo 3.̂* de la 

f e  29 de Dioiem-bre fe  IRiO,
V; ¥ m g o  en ñjar en  1.3.28 p e-

eJ capital que ba f e  servir f e  
f e s e  a la liq-iiMacidn f e  cuota qwé 
‘go.iTe&ponfe exigir por oontrib-nciéa. 
la la im a ejerc-icio de i 92ó a  la

be%-a -‘"Tra'n.ways de 'Ga.r-i 
Iha^ene”, m n  arr^eglo, a la fParifa 
^ rccra  f e  la  fenk'ibueitk i ísobre 
p ffld g^ es f e  la  riqueza anobiliariai 

B a fe  en Palacio a quince f e  
,¥3 0011)70 de m il nmm cien tos v em -

Al f o n s o :
L El ié inickaátaj

îVUSfCXUClO

RBAU5S ORBíENDS 
ihno. Sr..: Ylst-a .ki .instancia an 

que D> Alberto :Tli..ebaiii Laurin.., Pre-* 
.siidente dol íCteneejo de Adm-inistra- 
oión f e  la Bociedad Unión Española 
de Explosivois., solicita se dictan las 
órdenes necesarias a ñn de que las 
Aduanas admitan en sus alnmoenes 
los oartuCbos para armas, da íuegn: 
de caza, .cargados o vacíos, y la-s 
cápsulas-da revólver o pistola ooe^car
ga de pólvora y tola:

Resultaiido que él interesado fon^  
-fe  su petición  en  que por E.eal orfen  
fel: M inisterio f e  la Gobernaaifei, 
fedha 27 de Marzo de i 8 i 4, m  
puso que- s.o considerenNmunifíioifees' 
f e  seguridad' los eartuií^io^s .para 
pnas f e  fiiegb de cas agio  m ism o laé  
f e  tubo m etálico que to.S‘ dé tubo f e  
fé^ridn revestidos c ñ s u  base dé ca s-  
^uíllo métálrco con carga de pól
vora y bala o perdi gones , y las cá p -  

r to la s  f e  revólver ó  p isto la  con c^r- 
g a  de iM í^óm y  bala, de c'uya diR]7 0 -  

I  aicM ñ-se f e d u ^  que no ovisie ra.zón 
j í ^ i  p í |

admitida en los alm acenes de 
Aduanas por considerarlas p e ligra -  
sas ;̂ y

Oonsid&ra..iido que la €fxp>res.afe 
m ercancía no puefe oeasionar peis» ‘ 
juicio alguno a los demás a lm a eo i^ s; 
c-OH ella, .par estar  excluida f e l  
pa d e  las m aterias peligrosas’,

B. M. el Rey fq. Qi. gR, de eonfor- 
midad- con lo .propuesto por esa W-». 
rección general, se t o  somvido m o- 
diñcar el Apéndice mám^-o- 6  f e  iBS 
Ordenanzas do Aduanas, en el sbi>- 
tMo f e  <|ue ios eai'tuebos para ar
m as f e  de cam  v?^.ías o car- ;
g a fe s  .fepóivora y baM o perdigones j 
y los ea,sc|uillos d-e revolver y pistolaí' 
e-on carga, de pólvora y bab-^ eb  
m itán y tíaspafeen en los •almacenas» 
de las Aduanas, ai.em.pre que to sh  
gaii aconci-icio-nados en la forma qife... 
determina la regla terceTa do  
parte dispositiva de la He al orfea^tl 
fe l  ••Ministerio de la 'O obcnw 5idli% 
fe lb a  27 de Marzo fe. iM 4 . . ?

B e Real orden lo d%o- a V. I. psÉ ^ j 
su ccrxOckBJenio j  efectos- oportuno^ l  
Dios guarde a Y. I. mudios añc^. ! 
dri-d, 4 -de Noviembre de 192á.

P. D.,
'BE.RTBA|y

Beñoi- Ibreb.Gr ge-neral de Adiumcv

Ilmo„ S i\:  Yisto él expedíoale m * \  
tiiDad'O en esa  Bíreoción general para,-i 
fen vocar a opO:SÍQíone!s de 
€m el Ouerpo Periciai f e  Adii-anas;

!E@sulta3:^o- que en  la  actua^k^áH 
d is t e n  numero^sas v a c a n te  mí 
eseata áe ■Oficiales d e tercera  
que es  la de ingreso en  la  c a r r e ra  - 

'Considerando que m  de la^oife^  
conveniencia proveer ékibas 
te i, a ílii de evitar q u e  por fsalta 
personal se  perturbe la norm aSId^  
f e  lo s  sw vfeios encOimendafes a iQKiu 
te íc io n a r io s  fe !  h >;

Ckmsideranfe qué el f e É i
f e l  tob-oratirió 'Qufaiiioo i
^ 0  comer Yccai nato debiera ,
p-arte.. den Trininal fe :  oposÉsíorfla^í 
íiü podría cum plir «c^anetida
en la  í^^mca ppuriiiiia, -p«3€*fener í QU# 
a ien fer . -a o-ferosi servados 4® sta-  
f e  que lé éstón  emmmeiidados;, ¡

S. M. el Rey (q. IX g.), fe  
' Hidarl con lo propuesto asa  Mm .. 
reccíón general, ba teoife- a  
di-spoiier que.para proveer 
plazas de Oficiales de teroera cli 

Otterpo 'Pericial de Afeanaas, 
(A v o q u é  a éposiclmie® de ingrosll," 

de aéiiérda con lo és?ktbtedd|í'. 
en la  dispostcióii cuarta de la s
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mentó orgánioo >de 30 de Diciem bre 
de ¡1920, y con  sujeción a los c o -  
Trespomdientes 5)receptos del d*e 30 
de Abril de ii90^ y demás disposi
ciones con el m ism o relacionadas», 
deberán dar 'principio el día 8  de*l 
mes de Marzo die 19<22 ante un T ri
bunal presidido por V. I., j  del cual 
form arán parte en  concepto de Vo
cales: D. Tomás Pérez de Azicárate, 
Jefe de Adm inistración de esa D i
rección general; D. Augusto Mora
les Díaz, Jefe de Adm inistración de 
la de lo Gon'tencioso del íEstado; don  
Gecilio Araoz y  Ferrando, Jefe de 
Adm inistración del iGuerpo Pericial 
de Aduanas, -en su stitu ción  de.1 Jefe  
del Laboratorio Químico 'Central de 
e ste  M inisterio; D. José Dom ínguez 
Bierra, traductor de idiom as de ese  
dentro  directivo; y  <D. Luis 'García 
.Prieto y  D. Manuel Freire Penedo, 
ÍT'ofe d-e Negociado el primero y Ofl- 
/«cial el segundo de esa D irecc^n, 
idebiendo este últim o funcionario  
^ejercer el cargo de Secretario del 
^Tribunal. i
: De Real orden lo digo a V. I. para 
Isu conocímieiníLO y efectos constguien- 
Hes. Dios guarde a V. I. mucbos años, 
|Jadrid, 15 do Noviembre de 1921.

IP. D„
BERTRAN

Bcñar Director general de Aduanas.

f  ILiuo Sr.: Visto el expediente pro- 
ínovido por D. Gabriel Delgado P as-  
ÍDual, Aparejador-del -Catastro urbá- 
ino, afecto a la C om isión comproba
d o ra  de La Unión (M urcia), en  so 
l ic i to  d de am pliación de Ucencia por 
ijénfermedad,
/ S. M. el Re y  (g. D. g.)» conforrnán- 

tmn 'Ol inform e de V. I. y  de 
^sftjuerdo con lo ordenado en el ar
ícen lo  3-3 del Reglamento de 7 de 
^Septiembre de 1918, se ha servido  
^^prorrogarla por un mes, a partir 
^ 1  día 2 1  del actual, los quince pri- 
^e^ros dfas con medio su^ do y sin  
p} lo s  restantes.

De Eeal orden lo digo a V. I. a los* 
^ b id o s  efectos^ con devolución del 

cediente. Dioe- guarde a V. I. m u- 
afíos. Madrid, 17 do Noviembre 

^h2 i ,
P. D„

BERTRAN

ñoi' Snbsecret.ario de este Ministerio.

M!STE!tl91EDISTR0CCI(iH;ÜBLKI 
ySEUiSMTES

REALES ORDENES 
limo. Br.: S. M. el Re y  (q,. D. g.) se 

ha servido admitir la renuncia presen
tada por D. Arturo Masiera Colomer, ’ 
de la Cátedra de Lengua francesa deli 
Instituto general y técnico de Reusi,  ̂
que por acumulación desempeñaba,, 
disponiendo al propio tiempo que d̂  ̂
conformidad con lo establecido en Jas,' 
Reales órdenes de 18 de Junio de Í9Í<Ŝ  
y 29 de Julio último, se anuncie su  
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. L para 
su oonocrmiento y demás efectos. Dipa 
guaide a V. I. muchos años. Madrid, 20  
de Octubre de 1921.

' ; ' BILIó

Señor SubsecretaTio de este Mirrislerio.

miento. Dios guarde a V. I. mucí!iDS( 
caños. Madrid, 2 de Noviembre de i92í^

d BILI6

Beñor Director general de Primera eor 
señanza.

limo. Sr.: Con) motivo del expedien
te incoada por el Ayunltamiento de Tc- 
jeda (Ganarías), sobre modificación del 
arreiglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión especial do Primera ense
ñanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitidoi el siguiente dictamen: 

“̂El Ayuntamiento de Tejeda, Ga'nia- 
rias, solicita que la Esdiela de asis- 
tiencia* mixta de La Culata sea empla
zada en Los Manantiales, grupo de po
blación correspondiente al mismo dis
trito.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemeníte, y  el Negocia
do y la Sección del MMsterio propo
nen se oiga a este Consejo por tra
tarse de la modificación del vigente 
arreglo escolar: 

lOon si dorando que na se trata de la- 
creación de una nueva Escuela.; sirnK) 
tan sólo’de uní cambio de capitalidad 
del dist-dto de La Culata:

Considerando que Los Mianantiáleg 
reúne mejores locales para el estable
cimiento de la Escuela y que, por otra 
parte, es el punto más céntrico del 
distrito,

Esta Comisión es de parecer que 
procede acceder a la modiftcación del 
arreglo escotar del Municipio de Te
jeda, en el sentido de fijar la capita
lidad del distrito de La Culata en Los 
Manantiales.”

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo .se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiefiito y  demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección pro\dncial de Pri
mera enseñ£un.za al referido Ayunta- :

limo. Br.: Con motivo del expedí'eíáw 
te incoado por el AyuntamientG da 

^Pampliega (Burgos), sobre 'nH)diík!a«w 
.c ión  del arreglo escolar, la Comrsiói^ 

especial do Primera eDseñanza 
'^Consejo de Instrucción pública , hé  
^emitido el siguiente dictamen:

“El . AyiMamiento de Pampli^^, 
c Purgos, solicita que la Escuela de así%
, iencia mixta existente en la Granja é h

■ Sau'tkiste se traslade al casco transa
■ formada en de párvulos, alegamtdo qu4 
V en el meneionado anejo no existe

blación escolar y que, enf cambio, Eí 
; que tiene la capital del Municipio gí̂ . 
f tan numerosa, que no puede ser aten

dida deb id amerite en las Escuelas opio 
en la misma (funcionan', y ofreciendó 

í el local y material pedag-ógico miecosa
rio y habitación para la rJaesitra.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia- 

í do y la Secció'ni del Ministerio pro.po- 
ncn so oiga a este Consejo por tratar
se do la modificación del vigente arre- 

: glo escolar:  ̂ '
(Considerando que en la Granja de"

. Bantinste no hay en la actualidad nin- 
" gú'ni niño comprendido en la edad es
colar, y  que cuaTido los haya no le^ 
ofrecerá dificultades acudir a la Es-.

. cuela nacional emplazada en la Gran-»’ 
‘ ja de Torrepadierne:

Considerando que el establecimiento 
' de otra Escuela en la villa de jPamplle- 

ga reportará grandes beneficios a la 
enseñaniza:

Consideraínido lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina: l.o Que pro* 
rcede reformar el arreglo escolar deí 
' Municipio de Pampliega en el senti
do de trasladar al distrito del casco, 
couvertida en Escuela de pánuilos,/lá 
de asistencia mixta existente en) !W 
Granja da San! inste, amiejo que en IJ 
sucrsis o' •unvc-’-á .agregado, a los efec
tos de c ñ a n z : a ,  a. la Granja do 
Tori'puaslierrio. 2°  Que una vez trans-» 
foim-víia en Escuda de párvulos la da 
asis's -eua mixta de la Granja de Ban- 
tiusi e, se provea como do nueva crea
ción : y 3,« Que a la Maestra de la G r^k  
ja  de Bmtiuste se la reserve el'dere
cho a trasladarse a otra Escuela da ■ 
categoría i.gual a la que hoy desem
peña.”

3. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
splver como en. el .misino se pronon^^ ^
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í >0 Real orden lo digo a V. I. para 

fen conocimiento y  demás efectos, de- 
^ n d o s e  dar tra&iado de la presente 
^  la íraspección provinciár dé Pri- 
Biffira eniseñanza al referido A^smita- 
jfcfíieiito. Dios guarde a Y. I. mudhos 
iafíos. Madrid, 2 de Noviemíbre de 1921.

íBILIó

Beíior Director general de Primera en- 
s e ñ a n z a .

- ¿ílmO*Br.: B. M. el Rey (q. D. gO 
lía tenido a  bien disponer que se 
t u n ó l e  a concurso entre Profe-so- 
9̂  espeüiálos de ídióm as, de con- 
teYjnidad con  lo establecMo eii la 
RMI orden de 29 de Julio úliimO', la 
ptasía de Profesor ele Lengua fran
cesa^ <108 se llalla vacrmíe en el Ins
tituto general y técnico dé Figüeras* 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dio-a guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 5 do de 1921.

SILIó

Señor Bubsecretario de este M inis
terio.

En virtud de concurso de tras
lado,

B, M. él !Re'y (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Profesor numerario  
de Pedagogía, su Historia y  Rudí- 
tncntos dé Derecho y  L egislación  
escolar de la E scuela Normal de 
M aestros de Huelva, a D. Cándido 
López Uceda, con el sueldo anual de 
4*0010 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, l'O do Noviemíbre de 1921.

SlLIó

^eñor Diriéotor general de Primera 
enseñanza.

'Extracto de la hoja de méritos y  ser
vicios de D, Cándido López üceda.

Por R<e<al orden de 19 de Agosto 
le 1921, y como Maestro normal, pro- 
¡(odeate de la Escuela dé E stitóos Bu- 
aerioros del Magisterio, ha sido 'nom
brado Inspector de Primera eiiseñan- 
^  d© la (inwmcia de Soria.

do la ©dad) de setenta años ©I día 18 
de Dotobre último, fecha de su cese en 
el siervicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1921. , .

; BILIÓ

Señor Director general de Primera en
señanza.

Hmo. S r.: En virtud de lo dispiie-sto 
to ©1 artículo 1 .® 'de la ley de 27 /de 
íulio de 1918, ^

B. M. el R e y  (-q. D. g.) se ha ser \i-  
dp' declarar jubilado a D. Lucas Galle
go y  Yillar, Auxiliar de la Socción do 
Letras de la Escuda Normal de Maes- 

do Pontevedra, por kaber cumipli-

Bmo. Br.: Aocediendo a lo solicita
do por los Inspectores profesionaies de 
ju m era  enseñanza reunidos en Madrid 
para celeibrar la Asamblea oficial con
vocada por Real orden de 26 de Julio 
último,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien dispoDier que se nombre a don 
Joaquín de Aguilera y Osorio Insipeo- 
tor honorario de Primera enseñanza y 
que figure, sin número, a la cabeza del 
Escalafón da Inspectores profesionales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociimien'to y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchas años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1921.

BíLIó

Señor Director genieral de Primera en
señanza'

hhostesb bel trbbíub

REAL ORDEIt
Ikao. Br.: De conformidad con lo 

disípuesix) en el Reglannmto para la 
cución de la ley de 22 de Julio de 1918,

B. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceider a D. Manuel F. Figares 
y Gastclla, Ingeniero de Mimas, Profe
sor de la Escuela Especial, un mes de 
prórroga a la licencia qtie por enfer
medad se halla disfrutando, entendién
dose los quince primeros días con la 
mitad del sueldo y los quince restan
tes sin sueldo aligunio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
siy conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio^ guarde a Y. I. muchos años. 
.Madrid, 13 de Novienribre de 1921.

MAESTRE

Señor Director igeneral de Comercio., 
Industria y Minas.

REAL ORDEf ,̂
Hnio. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por el Instituto 
de Reformas Boeiales, como consecuen-

cía de u »  consulta formuiadai al men
cionado Cendro por el Inspector del 
Trabajo de la séptima Región, reS'pec- 
to a si el procesanrrlentn de un Yoca^ 
de las Juntas de Reformas Sociales 1©-̂  
incapacita para ejercer este cargo:

(Considerando que en la legislacióri* 
vigente no s-e estableceo otros motivoa- 
de inhablHtaeióini para el cargo de Yo-̂  j 
cal de las Juntas de Reformas Sociales j 
que los que delermina la Real 
de 3 de Agosto de 1904, o sea: el tr a s - : 
lado de domioilio a otra localidadv la  ̂
baja en la- ni0Jrí.cula o lista del grémio i 
a que represenl>ara ©1 Vocal patrono, j 
el cese en el Oficio o profesién que re- i 
presentase el Vocal obrero y la falta t 
de asistencia, no justificada debida- j 
mente, a más de tres sesáonoS' coníse*-' 
eutivas de la Junta:

Lonsiderancb que ni en las leyes p©- j 
nales y procesales de orden general n i } 
en las disposiciones! vigentes relativa^ f 
al funcionamienito de las Juntas existe = 
precepto alguno concreto que autorice a 
declarar que el procesado no puedel 
ejercer el cargo de Vocal de las Jun
tas de Reformas Bociales-, siendo el I 
procesaimtonto una situación ipro-visio- j 
nal y preventiva tqué se decreta por i»n- i 
dicios racionales de culpabilidad libre- i 
mente apreciados por el Juez, sin qua] 
oet definitiva suponga nada contra la  í 
honorabilidad del procesado ínterm n o : 
sobreviene una sentencia condenatorm:’

Considerando que jurídicamente no 
puede restrinigirs-e el oj'ercicio de un  
derecho o de una función cm ca cuan
do lio hay restricción expresa e¡n la 
ley:

Gonsiderando, no obstante, que pue
de darse el caso de que el procesa-, 
miento fuese por aetos que la propia. 
Junta de Reformas Sociales estimase, 
que incapacRaban al Vocal paa*a el, 
ejercicio de su cargo.
: Vistas las disposiciones vigentes f ‘ 

de acuerdo con la propuesta del Ins
tituto de Reformas -80013105 , 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el procesamiento d® 
im Vocal de las Juntas de Reformas 
Sociales no basta para suspenderle eá 
el ejercicio del cargo, siendo necesario 
para esta susp©cisión que se dicte un% 
sentencia firme que lleve consigo la 
ín’hMiiiitación, o nn acuerdo adoptado 
por la Junta de Reformas Sociales a 
que el procesado pertenezca y aproba
do por el Ministerio del Trabajo, pre
vio informe del Instituto de Refom>aj| 
Bociales.

De Real orden lo digo a Y. I. parS 
su coniociimieDlo y efectos. Dios gnar- ■ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, l-g dO 
Noviembre de 1921

MATCB

Señor ^ ^ ,ecretar ic  ée  MinisteríQ^
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La Legación ele ühecoeslovaqnia en 
esta Corte parUcipa qne los. poseedores 
de títulos "de las lientas austriseas (y 
austroíiúngaras aiití^riores a la guerm 
deberán presentar-ios a los efectos de 
su registro—y en virtud de lo dispues
to por la Comisión de Reparaciones en 

"acuerdo número i.50'4 en cnmplr- 
mlento del párrafo 2í>3 del Tratado de 
Baiiit Germain—en la referida Lega
ción testa, el 2'5- doi actual, teniendo en 
TOenta que el pla.2:o de su. presentación 
en Praga ñnalka el i.® de Dieieiubre 
próximo.

Lo que se tiaee puí>>lico para cü-nocí- 
miento general,

Madrid, 15 dq '^lovíeriibre de ieM,™ 
®  Subseeret^io, E. de Palacios.

To'do^s lo s * 0 0 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 8  que se in 
d ican  en ifes caso s p rim ero , segundo 
y te rcero  d eb erán  p re s e n ta rs e  debi
dam en te  legalizados cuando  se h a 
y an  expedido fu e ra  del te r r i lo r io  de  
la  A udiencia de ¡Madrid.

E n  '8.1 acto de la p re sen tac ió n  d a  
ia  ¡solicitud docum en tada , lo s  in te
re sa d o s  se  p ro v eerán  de la c o r re s 
p ond ien te  p ap e le ta , abonando 4*0 pe^ 
isetas . en concepto  de dcreelios de 
exam en.

No se darán  curso ni se inclu irán  
e.n la lis ta  la s  so iic ttu d es q u e  so re 
ciban  p o r  correo .

.El d ía  4 del expresado  m es de 
M arzo, se vcrifíe.ará u n  so r te o  p ú 
blico de iodos los aSipirantess y el 
n úm ero  qpe c a d a  uno ob tenga se rá  
el deñ ni ti YO p a ra  s e r  llam ado a a c 
tu a r .

L as  oposiciones ’se b a ró n  en cua
tro  e jercic ios, con a rreg lo  a  los p ro 
g ram as aprobados p o r  Real o rden  
d¿' 2.0 ele D iciem bre-de Í9-09.

E l p rim e r e jercic io  co m en zará  el 
8 de  M arzo (próximo,

M adrid, 1-5 de N cviem bre de 1921. 
E l D irec to r g en era l, M. de Gom inges.

ÍINISTEII9 BB.iiCISiM

m iñ E rn iú n  ü m m m L  m i m m ^  
MñB

P o r Real o rden  d’e es ta  feclia se tía 
convocado a oposiciones p a ra  p ro -  
p?'eer cu a re n ta  p lazas  de O ñciales de 
"iercera c lase  del C uerpo P érie ia l de 
Aduanaos. E n  su  consecuencia, so b a -  

' ce  isaíber a ouan to s  .aspi.ren a to m ar 
p a r te  en ¿¡guéllas, que desde el d.ía 
.id  de F eb re ro  de í9£2  a l 2 de Marzo- 
t e l  m ism o ano, s c  a d m itirán  en ia 

■ Secretaria del 'T ribunal, todos tos 
;® as laboraM es y en  ílas L oras que 
o-poidiinaiueiita ,se se ñ a la rá n  p o r m e
dio do la tab la  do anuncios, fas -so
lic itudes de los in te resad o s  en  p ape l 

■'^el.S'Cllo co rresp o ad íen lo , y aco m p a- 
;’ñ :^ a s  d’e los (locm nentos s ig u ien - 
tBS-:

.1.“ Cerálñcaoión ifaculUativa de 
;quG no tiene -defecto físi-c-ô  que .le m~ 
ífeabillte p a ra  el servicio.

2 A !0ertfflcac/iÓ7,f ■'* m
^ u e  acred ite  que el a 'spm r'"'^   ̂ *
: p a ñ  o I V m  a yo r de di oz v o : e ’
é ía  de la  p re se n ta c ió n  ce ’

C eriiílcae ión  de b u en a  vida y 
.! (̂ t̂uimfDrc-,R, expcdncla p o r la  A u to ri-  

locad dol p u n to  de ros.iteno ia  del 
^ d ic i ta n te ,

4/' •Oertiíio.aeión d-e Siaber sM o 
^^>robado en. exam en prev io , o -exb:i- 
ífeir- -ttíulo pTü,fonf onal o acadá'mi-C'O,

la c iM
-lina .ves ceH i& cate  ae -unirá a l expe- 
m eváe j  m  devolverá el origined a?l 
pn lc rosado , -Be. ponai-derarája coino 
ia fes  títu lo s  los 3o íngomtoro en su s . 
f  a r ia s  espocialida-dos, P rofe.sor o 
€k>fitad'or mierca.n.;.}]. D octor o I .i -  
í^mcáado en ciialq-ulóra F a cu ltad , 
-Ba-cbiller eacA ries, Penito  indus-irial 
,le to d as eas tSeceioaas., M a e s tro , ŝ Ur- 
p-erlor da E n se iiaaza  v  'fteal

, .tájespacbo d:o OñMaltes fJel 
lol, p ro co d a itea  de las^

IMISTIiEl BE Ik m mM kim

n m E ú m ú m  mEMEmñi. d e  ñ o m -

En cuTní|;)limiciilo d e  dispuesto en 
el artículo 69 de la-instrucción  de 14 
de Marzo de 1899, y  para  dar eum pii- 
'mieiito al irám ite  -primero del 57 de 
dicíno texto legal con motivo de aulu- 
rizaoión sol'ieitadá p o r  la Jun ta  pro
vincial de B e n e ñ c e n e ia . d e  S e v ilta ,  para 
que se la r e t e ’C del eompromiso cuu- 
b^aédo con la Di:puiSjchún .provincial pa
ra  construir un pábelló-n en el Hospital 
de S'an Juan, y  entregar a la misma 
D iputación la ¿antidad de i5í5.-6í>0 p e 
setas. a tal fin reservadas, y que debe
rán  emplearse en cbras de ia €asa .de 
Expósitos, se concede audiencia por 
quince' días a" los interesados- para  que 
puedan alegar cuanto estiinen pertinen
te, te n ie n d o  do maniñosto el expe-dien- 
to en la Sección del ramo de este Mi
nisterio. i

íMadrid, 15 de Noviembre d-e í9 2 i.— 
El D irector general, Ar>maodo Alias P ii- 
marlño.

ilMSTEili m  ÍNSTSIJCCiK PSllíCI 
í  EEUS álTES

syssE O K E T A iiift
■Habiendo sido  ̂ nombrado Profesor 

do iérmin.o el A uxiliar D. iManuel € á -  
novas Herriánd-e-z, de cuyo c a rg o  se po- 
sasionó en 16 de Septiem bre pasado, 

S, M. el Rey (q, ’D. *g.) ha tenido a 
bien dispoiver que se dó e). a s c e n so  're
glam entario en el Sscalafón dol P ro- 
fesG:ra-(Io Auixiliar de la s  E-souGlas In
dustriales y  de Arles y Ofício.s y, en su 
consecuencia., qn-c D. Bernabé F ernán
dez y Forniández, perteneciente a la E s- 
■cu0 lá do Artes y Oficios fie ' Toledo, 

i .a :ia ¡ju-ar.  ̂ ^g?.Va..a-3|

TOéo Escalafón, con la antigüedad -del 
*6xpr6sadoi día í '6 de SepMembre pá- 
■̂ :do- y giratiílcaclón; anual, é&Búe *dá— 
ello día, de 2.‘500' pesetas.

íB-e Real o.rden comunicada por 
íseñor M inistro lo digo a T. S. para ^  
conocimiento y efeoto-s. Dios guarde a*. 
Y. S. muchos 'años. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1921.-—El iSubsccrotauio, 
bala.
.•Señor Ordenador de Pagos p o r  Obligai* 

cioiies d e  este Ministerio,,"

iSc h a l a  vacante en el Institu to  ge
neral y té'CnáüO de F i güeras la , plaza 
de Profesor n u m e r a r i o  de la asigúalu- 
na de Le-ngua, frarocesa, que Ira de pro
veerse lior concurso ontre Profesores 
especiales de idiomas, confo-rae a^lo ' 
d rsp u G S to  en Las Rea íes órdenes de .29 
d0 ju lio  de 1921 y do -esta fecha.

Pueden opter 'a la plaza lô s Pimfe- 
sores num erarios del mismo grado de 
■emeñanza de Las Escuelas Kormales, 
de Artes e  Indusirias y de Gomercio.

Los aspirante^ elevarán cus solici
tudes, acomT;ofada< de la hoja de hov- 
vicios, a este Mim-lorio, por cond'.icto 
y con informo del Je'fe del E stab tefi- 
mieinfo doi’̂ .de S-irsvu:, precisam ente dcn- 
trO' del plazo impi mTo-gnhIo de vo-mle 
días, a contar desdo la puidicaclún de 
este anuncio en  La Gacota du MIadrit), 

Este aniiiício se piiblicará ent los .To- 
letiñes OficHile^ de las provincias y oot 
medio de edictos en todos ios Estal)ie- 
cimientos públicos de en.soñaniza de W 
Nación, lo ciral se advierte para qué 
tas Auíoridades respectivas dispongaú 

.qíie así se vertñque desde luego, sin 
pvi o que el p r 0 ''^ente.

Mndr-id, 5 de Novmmbre d.c 192'i.^'. 
E- ~Ah '̂'^- '̂c.tario, Zribcla.

Kalriendo sidO' ixnnbrado .PT'0 i.r'0'-op 
de término el A u x ila r D. Eduardo Pa- 
rodil Rosas', do cuyo caago s-e poseslíO" 
fió en 20 de Octubre último,

■ B. M. el R e y  (. D. g.) h a  tenido a bien 
disponer que se dé eh a’sc-enso reg la- 
inent'ario: en el EscaLa'fó'rj del Pro-f^cso- 
m éo  xAilxiliar dé las Escuela-s In-diis-  ̂
íria les y de Artes Oficios, y, en su 
Consecuencia, que I). José Mavllorens 
Blartínez, portéínccTnfc a la Escuela 
Indp3t]‘ioi de 'Vigo, pase a -la  cuart/a 
Becrión del rnou.cím*'pd'o Esea¡afón¡ cofi 
la  antigüedad dcl c'.pre.sadé ola 20 de 
Octubre y gratiíi''•ación desdé el misma 
díé: de 2T00 pese (-as ana ales.

De Raal orden comunicada fUT’ e l  se
ñor Mimstno lo d'iuo a áú S. para -sú 
conocimiento y efeúos. Dios .guárde § 
Y. B. muchos años. Madrid, 12 de No- 
vicrróore de IfiTl. — Eí Subsecretario^^ 
Zabala.
Beñor Ordenador de piagos por qbly*

gaeionles 'de este Ministerio.

YM o el expedienté pirornovido pos 
D. Yaleniín ¡GarulLa y Mafrgcna.-.t, Mar-̂ , 
quás de Gcmlla y R-ccJor do la Uní< 
versádlid I é . t e r a r in  d;c Barcelona: 

Ilearfitaaido qucv (uoh.ó' seríí-c fia ciien;-* 
t a  v'o I a ’ e r  c.amvé-” » el I rá rn i  c.(> a  q u §  
s;e re Tuto ei ci tícuiV; 7é y concord-anite^, 
‘tí.éil Re E  do credo ór s i  de Septic-mbri^ 
dé. 1912;̂



líesoiiltaíüídb, m gim  biio
fe!Biorn:̂ pu'n'a, 'ípuiB' Sb -db Mi:.yo üg esto 
a-ño ÍUG furíb-aila mi^i t e a '  eo. JI-g-iq 
Und'v^rrs'Macl issgñn s^tqrm id'a
poj; e:l T^ütslrio daühia oapá'M í)'. José 
\'̂ ?>̂¡] o g J r v '\  y 'íTUie a base die, jla 
vG'c fio. b'.'ca so cfesaa coristliiiir -una 
iknai'G3Lba o¡n\ \os térmiiio.s qiuíe expi"^o- 

Hia ííü refGí’idb docummbo:
€oriSiicbjs?.r'dc qoQ, en Yista d-e f e  

Hispo, i'Oii.}aos Yly:}n.t 2is so tee  la mate-* 
r.dp pije*'o y «K;])c crrocederse a la cfe- 
siifeaoióM do ta 'mtídbd: qim  to s  ocupa,, 

ÍSGÍa ibijífciS'ccíGctaria ha dfepuesio:
Q, '■ ..e dé poreoTOGki-a la coiias'-* 

Utub-'b 1:7:00 :Io. n^oríbxáda Fiiiid'aetón.
2.« Qr \  a lo3 fracs do cüí cfasiñ’c'a- 

o'ióa Bo >:ñ oo: di o ocia a  f e  ín toesados, 
coi/o/r:'* TÍO a 'lo- pi^Yeiaido oii: ei 'ax'- 
trcífo ’:'4 de la  líioíoai/CCiiou: éo 2-4 de 
Juítio dV‘. 19-13, dieiiuro de!l ptacO' db 
d ’,]ÍU1O0  é¡o:o u coin:to:r decde* cB
;fe a la. puib:]ib:aoió:n; <10 eŝ á̂ CudoDi en i a 
ÍJa c y o 'a  i)U M a d r i d .

3.'̂  Dada ta í.o:l(do d'e la. FandaGíió-Ti 
y  -pO.DO. Dî  'd’.0'DÍO':R.r 'I'CR Í,iM:dVÍ' 00, DUDC-- 
■fíb̂ íDC a ■̂ llo "'O op'O.;]'''-' lo, iTi.strnac-,
tíildn, qrie rn/foríRG en ¡2, ■•ii;p:CDOÍa, la Ji;ín- 
,!;a de su ^hipna pi‘ô;' r:loiRa/a, eoii: a rre 
glo <al número 2a del artlTOlo 43 de 
diiciha Tnrvtru'Cfciü.n viigonie.

Lo .digo a V, I, p a ra  sn conoMmacni- 
to y efectos consiguientes. Dios guan
de a  Y, I. muchos ancs'. IVradrid, 27 de 
Octubre de 19-21,- -E l Subsecretario, 
Zahaila. ^
Señor Fres-idente de la Jun ta  nrovn- 

c M  'de Beníe-fi'ceiicia de Barr-rfona.

mñ
.Yacan.tu la plaza de P,rofesor espe- 

©tal de Francés d'e la Escuela Normad 
de Badalez, por trasifeo  del Puoff^or 
que la  das-c-iipím-a -a'-eiro destino; y fee- 
ivielido en cs-iienta lo dispuesío en. la 
regia 5.'* de I'a R.eíail arden de 22 de J u 
nio de Í-91S, md'diilcada por la d’e 3 dd 
Octubre de ISiiiQ,

■Esta DireccióíDi igeme,ral íia 
toiTiiciar la p ie v n ió e  de la  r r  í f / '  
y.SiGante, por térírnmo de veinío rh'a'-' 
míür.aji'es:, m  el turno de coínicua'so do 
Iras-lado, ¡einte Ero-feisioree y Pr.irroso- 

de la misíina especialiídad de Fraaa- 
dés que .desemfpeñen pla-zae en o tras 
E&cuela.s .Miormr ies, concnrsoi .que &e 
^ 'u s ta rá  para  su resDlncidii a las s E  
g-urontes bases:

Í J  iSorá cinDrástanicaa de preferen- 
©la, mflre los coP.üur,ren:ten el I f e e r  m - 
presado ea d  P ro feo rad o  especia:], de 
Fr^ataicés diai Eiscuelas, l ^ m i a f e  ‘mediaii- 
|e  opos’itoiióe. .

ZJ  Entro To-s iqué , o&tehíen ¡d feo  
mérito, tendrán idérocbo pL^f&vmí'e f e  
qúe hubiesen ingres.nido reedialiiilie 0|K>'- 
sáCíioTics mías aníJgiias,

_3J E iére  t e  almirantes que per te - 
iteean. a la- .mbema promoci-ífe,, orii Yir- 
tiK i ̂  dio ife niisnaas' opasteo.im% sclr-̂ , 
prcfoobio el qne huMei^e obtenido nú- 
tim/u de orden más alto en la pro.pTiiíeis- 

fornm lada por el’ Yirihmial ealiñ - 
cadoY.

41 Tios -as|3’íf âinites‘ han de elwaT
sus k-)stanií>i'gís a  este Ministeio denn 
tro  -del -placo iiidicabio de veinte días, pí
coinfraí" rlcsflb .la i'üiSícr'ciiió'ii d.'e esta Or- 
fe]' cu lo úcACETA, ■■alcoixiipañadks-dk suB 
hoiio: d-G '''Siryiclois; doOTmieriteiáiikguo

575
ram átirán por oondlicto 
cionies de las E scu afe  
donde .sirvan. ;

.Lo 'QU0  iparticipo a V. 
nae(Í!ijD.ieiojto y ’ efectos. a
Y, 8. imiuiciiOiS años. Madiudp 
•viemhre de 1921.—El D ire i^o r gene- 
irai. Tandil.
Beiior Jefe de la  Lección dt* EDsoñan- 

m s  dol Magisterio. ,

E n  c u m p lí  m ie n to  dO' lO' ‘ú is p i ie s to  
p o r  G'l arLículo; .10' tí-ê l Rea^I d e c re to  d e  
25 d e  F e b r e r o  ú l t im o ,  

p is ta  D ir e c c ió n  g e n e r a l  a r tu m c la  a  
idoniourso-, e n t r e  ¡Oifíciales', .i:ma p te?a ; 
v a c a n te  la  f a c c ió n  a d m é r í- ie tra tiv a  
de P r i m e r a  e n s e ñ a n z a  d o  Gáaene-s^ .re 
s u l t a  d e l c o n c u r s o  re su e lto , p o r  S e d  
o rd e n  f e c h a  2S  d e  O c tu b r e  ú l t im o ,- p r o 
v e y e n d o  la  d e  ¡P o n te v e d ra .

J ja s  i n s ta n c ia s  so l ic i ta n d o  d i c h a  var« 
c a n te ,  ic .n d r.án  e n t r a d a  o n  e s te  M m is -  
b ’v io  e n  e l i-érm ilno -de q u in c e  d ía s  na-» 
t. u n ía s ,  a  c o n  l a r  d e sd e  l a  -reclia d e  i n -  
scK dó-a en. la  O a o s t a ,  

i \ía d r id ,  7 d e  F o v ie m b r e  d e  i-9 2 1 . . ^  
El .D ire c to r  general, T a n g i l .

. |En \u rtud  de lo dispuesto -eh él a r 
tículo 49 del ROval decreto de 30 de 
Agosto de 1914 reorganizando la  Es:* 
cuela de EsUidios Superiores del Ma
gisterio,

¡S. .M. *el Re’Y (q, D. g.), terúclo. a 
bien nomibrar P-ro-fesora numer'tU'lo de 
Oeografia de la  Escuela Form al de 
Ida asir as de .G'.erona, con el sueldo 
anual de 4.-{K)0 pesetas, a doña Ma
r ía  de fas Mercedes Doral y Pa.zOíS, 
preipnesta por el Glaustro de la Esoue- 
ía ¿ 0  Estudios superiores del Magis
terio  con el ^úm ei;o o de la Seccidn; 
de Letras forma'da al fináliz'ar el cu r
so de Í9 i8  a 1919.

IDo Real orden icomimlcada el 
■señor .Ministro lo particlfso a- Yh 
para su co-D.o:::imieüi.o. y demás of 
tos. Dios guarde a Y. K  
Madrid, 9 do /Noviembre ele i9Aa -  f  
DmecLor generui, Taiigil.

yiector de la  ;OniverBldo.d- de.
Bauceloná.

i i f S T i i i i  PB m w w m

m m o m o m  ^ :E m e .» l  oi^ o m m s  
  m u L i m s

CAHŜ immAS—C0N8C:míGai4N
En vista del resultado obtenMo en la  

isixbasia para  la . c a n s tru c c te  ée ím  
ct>ras áel t r o z o - f e  la ca rre lem  
¿e Astorga a Santa felom ba db Sorm m , 
en. es'a provincia, esta Díreoción ( f e e -  

hB: tenido a l̂ ier*. di^irponer ii4> M ju -  
áBque deíliiiiiva£356nte ai m ejor 
Í3. rPeodoro Rabanal Rurz, licitó en.
Patencia, eomprorBCtiéndcse a. 
tas- abras antes del M  do é& 1924;
por la cantúdaíl de 23S,.897,6‘l> pesetas, 
ípio pit?‘duc-e en el prasupuesJo de octE- 
ta U i de 243,864,67 p e s e f e  la baja da  
9.9544)7 pesetas, m  beneficio d«í F*s- 
ia/do; preaDAnúiAd.ciG que en e-l más 
yo pla§?5 rcm ife m acia a ^ a f& .fq ñ -£ » .

cI artículo 9r del p l i^ o  de 
que rige en osla cxjñtrata.

Juó dig'o a Y. B, pa;[̂ -a m  co:nocmniox2̂  
y  demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madiúd, 19 de Novieaitesi 
de Í9£:L—El Director genxM’al, P e re^  
Beñor iDAíonlero Jefe de Jfem.

En, v ista rebultado ohienM© mi IM  
.s ^ a s ia  para' 1.a cansfriióción ^  la#| 
obras del trozo- tercero de 'la carre-t^^f 
de lá  do Zafra aB&vIlla a la de A lb u e ^  
a F regenal/ en e&a provincia^ esta 
recoióu general (ha tenido a bien 
poner se adjudique de^nitivam ento 
rnqjor pastor D. Y te n te  L a r i te  q u e li^  
ciíó en Badajoz, e-GmpTom6í,iéBdbse 
leT.iTi.mar tas obras antes del 31 
M'.krzo de -y ' 'm* la  cantidad de p te .
setas .24 9.9-0 c r u  ̂ produce en- el p rssu^ 
piiodt.0  de COL fa la 'de  2B8'.2’-04,28, la 
ja  2c 33.394,23 peí:das, en beneñíáo ¿e íl 
E biai.g  p>revini:éndoIe que en  el sBá%; 
hrrvG niazo rem ita el aef^, a que se  r^^ '' 
fíere el artículo 9.» del p l i e g o ^  oor-*; 
diciones qne r ife n  en esta co teaha,

Lo digo a, Y. S. para  su conacimicsit^/ 
y demás efectos. Dios guaixie a Y. % 
muchos años. Madrid, iO de N ovim áifé 
de i 921 .—El Director general, P e n ^
Beñor logenleró Je fe  de Badajoz. ¡;|

IlliOTi® K  TMIAĴ  ;

ú ú m m ñ ñ iñ  úEmEEñL b e  B E ú m ,. 
m s

Por . Eeat orden de Zi úb Junio 
c^;rie-nte año, publicada en ¡n 
áell din i j  d!e Julio último, se  ha 
pii-Bsto que, cuando no aparescá én  
exjpedimfe de, una de las entid® ^^ 
Seguros con él c ó n te to  de i 
debidamente Jusiiñsadat la 
dad de ¡su Diriecfer' o n  
-fcycL?., p-or haber p rescii Liad O' su 
f e o  sin hacer .constar quién le 
lsy% m  M  cuenta a k)s Éribunakf 
©mis p r^ ^ d iá m te e  contra éi 
ferio Jiet-efado que figure en el 
diente^ bq jMmga en c fe o  lo que 
ira*, em defensa de h>s asegurados y  ^  
av^iguíKíión del delito que- 'esta ©o’E?»' 
fecita pueck im plter. * |?-

Y hailáíiicios© en eate caso la 
ñ ía <fo M arítimos “M ari-i^

'íO i's’* V oiimpli-rnienJo 
oe1 ?̂>p¿aír4ado 4."' dM'

} < í  g.a^'ionto éo Be.gxim%
se üa .  v̂uc I v̂ n iCo- en  geaem l 1 
a ¡ 't e  t e l a r ,  a  Ío|^,.

I c e f e  ias accioBC^ 
cbrikm o p e n i t e  a  m  e re y ^ « ^ l 
m n  qi^e e ro  misirta

' d e  la.- Real qi .̂J 
m  :ha áaúQ «^MK^^imiento 

de B. M. de f e  irr-. - ’ ‘
a  la  IJiCpiictó^.

Compañía.
2S de ScfptiemliíT.e -de 1924.- 

El GxMxúmrio gqaera l Emú i o í.fanisé-i) 
t e  Lto.a* :

,Tt:í

Por Rm l de £4 ée del*
enm en ia  afiíi p^uMicada en la. o-ACErá^ 
ádl dM  íiA ^  JüBo 'último, a-; ha

0 û n̂dp to  aparcr-ca -̂ v ô :.



*B:!qp.edi'oiijl0 de una .de las entidades de 
Segaros eon eil .co-'nírato de transporte, 
de.bida;mente justiñeada la ^personali
dad de su Director o ireipresoniante en 
■España, ipoir haber J)reselibado su dimi- 
rsión sin hacer constar quién le susti
tuya, ;S8 dé cuenta g- los Tribunales 
para que, prcícíediéndo-se contra ol úl
timo Delegado que figure en el exipe- 
diente, s-e ponga en cílaro lo que -ocu- 
íra, en defensa de ilos aseguradós y en 
averigúaloión del delito que esta con- 
-ducta pueda imiplkar.

Y Imllándose en esto caso las Com
pañías de Segaros'Con el 'Coniraio d9 
trarisjporLe ‘E ’Esso-r'’, ‘‘Cninipañía dot 
Mediteirránco” y “Tibe Tranisatlantic 
Insurance G.® Limited” y en icumpli- 

vaiiiénto del párrafo tercero dol aparha-
4.° del artículo IIS del 'Reglamento 

nd© ^Beguros, se hace isaber al público en 
penerail y  a los asegurados en particu
lar, a los efectos díel ejercicio de las ac
ciones caitos o penales a que se creye- 

eren con derocho, que <oon esta misma 
■ lecha, y  en curalplimento de la ;ReaI or.- 
'den citada, ŝ e lia dado co-nocimiento al 
Eiscail de 3. M. do las irregul:aridade<3 

dreMivas a la liquidación do laS' eitadas 
Coimpañías.

Madrid, 28 de Ssiptiembre de i 9-21.—- 
^E1 Comisario general, Emilio Gcnzá- 
flez Liana.

  .  L
> ri8 N6viérh'lii''e ig2X' G aceta de M aBj'id.-Núm. 322-

P o r  iReal o rd en  d a  21 de J u n io  diel 
i t e r r i e n to  año, p ú b lk a d a ' e n  la  G acet;^  
í^ E  M a d r id  d e l d ía  i  ° d a  J u l io  ú ltim o , 

h a  d is p u e s to  q u e  c u a n d o  no a p a -  
.^ z iee , e i i '  el expedá-ente d e  'u n a  d e  .las 
'í^eaitídadeis de  b ^ u r o s  com e l c o n tm to  
to e  T ra n s p o r te  d eb id am en te  ju s tif io a d a  
^■a p e r s o n a lid a d  d e  sm» D ire c to r  o íto- 
.^ r e s e n ía n te  en E sp a ñ a , p o r  liah e i' pre- 
€/5enia>do s u  di m is ió n  sin hac  e r  c o n s ta r  
^q u ió n  le s u s ti tu y a , se dé c u e n ta  a los 
tfT rib u n aJe s  de ju s fic ia i p a r a  que, p r o -  
l^ e d ié n d a so  c o n tra  el ú ltim o  p e le g a d o , 

p o n g a  en  clai’O lo  q u e  o c u r ra , »  
de loe asejguradoe y  m  a v a r i -  

ación del delito que e s ta  co n d u c ta  
[©da implicair.
T  h a llá n d o se  en  e s te  caso la  Compa>- 

0 fa  do  fíoguros, ^-U nión ü n iv em se lle ’̂

y en cumj)lim;itento del pásrTaifo tearólpo 
del apartado 4.® dol articulo 113 d'el 
Reglamento de Seguros, se hace saber 
al jpúb.lico m  general, y a los astegu- 
raídoa m  partiicular, a ios efectos del 
ej ercicio de las accionéis civiles o pe- 
nálies a que se creyeren, con derecho, 
que con esta misma fecha y en oum- 
plimieiDíto de la Real orden citada, se 
ha dado conocimiento al Fiscal de .Bu 
Majestad de las iiTegutlarid-ades rela
tivas a la liquidación de mencionada 
Goiriipañía.

Madrid, 4 de Octubre de 1921.—Ei 
G'O'misario generiai, Emilio Gonzálteiz 
Llana.

En 'cumplimíienito del artículo 123 
del Reglamento de Begurois vigente, isie» 
pone en conocimiento del público en  
general, y dieí lo-s aseguradjos en par
ticular, -que va a ser declarada extinf- 
guida la Gon'jpañía anónima de Beguros 
“Hamburger Allgemeinen Versiche- 
rungs A'ktien Gesellschaft Von, 1918”, 
concediéndose un plazo de dos -meses, 
a contar desde la fecha de la presente 
comIInioacián, para que puedan opo- 
ncrsie a lella los que .se iConsiideren pier- 
judícados y exponer ante este Centro, 
dentro de dicho plazo, lo que esiiniRiini 
periínente a su d ôirccho.

iMadrid, 4 de Octubre de 192H.— ÊI 
Comisario general, Emilio González 
Llana.

En cumplimiento del artículo 123 
del Reglamento de Seguros vigente, se 
pone en .tconocimiento del público en 
genenal, y de los aseguradoíSi en par
ticular, iqu.e va a iser declarada la ex
tinción do la Compañía anónima de .Se
guros “3ecuritas”, do Bremen, conce
diéndose un plazo de dos meses, a con
tar de la fecha del presente enuncio, 
para que puedan oponerse a cha aque
llos que se consideren perjiiuieados y 
exponer ante este Centro, dentro de 
dichn plazo, lo que estirneu pertinente 
a su derecho.

4 dp Octubre do 1 0 2 1 .—El 
Comtoario gorte'ral, Emilio González 
Llana.

Bo pone en conocimiento de las enti--' 
dades aseguradoras an general que ten-»’ 
gan 'S'Uimo cuidado .en peintegrair debi-\ 
djameni.e, con arreglo a la nueva ley del, 
Timbre, cuantos documentos remitan a' 
esta Gomisaría, advirtiendo .que los qma 
se reciban sin el indicado reintogro' se 
tendrán coimo nulos y no pr-esentados.

Madrid, 6 die O.ctubre de 1921.— Êli 
Go m isar i o .general, Em i I i o Go nz ál ezi 
Llana.

De acuerdo con lo preceptuado poir 
el artículo 123 del Reglamento de Be- 
guros, se fíja el plazo de dos rncises, a . 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total .de la 
Em<presa de Seiguros de cristales, hoy 
en liquidación, denominada ‘‘La Vâ sv». 
co-Belga”, de la que es 'Director pro
pietario D. Emiliano Arangücna, y está 
dcmiciliada en esta Gorte, cade de Fe-: 
rraz, 98, todos aquellos que se consi^? 
deren perjudicados, acudiendo a esta' 
Gomisaría general dentro del indicado 
plazo, para exponer cuanto estim:e¿ii 
pertinente a su derecho.

Lo .que se hace público a los efectoai 
de la menciona.da disposición. Madirid, 
10 de 0.ctabre de 1921.—El Comisaria 
general, Emilio González Llana.

De acuerdo con lo preceptuado spor, 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a extinción total de la 
Empresa personal de Segqros sobre en- 
fermcdaes y entierros, hoy en liquida
ción, denominada “La Salud Ribere
ña”, domiciliada en Aran juez, calle da 
San Antonio, 17, todos aquello-s que se 
consideren perjudicado.?., acudiendo a 
esta Gomisaría general dentro del in-« 
dieado plazo, para exponer cuanto es
timen pertinente a su dereclio.

Lo que se hace público a los erccío$ 
de la mencionada disiposición. Madirid; 
10 de Octubre du 1921.— Êl Gomisaría 
general, Emilio González Llana,
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